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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y AUTOGOBIERNO

			2028

			RESOLUCIÓN 46/2025, de 9 de mayo, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se dispone la publicación de la segunda Adenda al Convenio suscrito en 2020 con el Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián, para la promoción de alojamientos dotacionales en el término municipal de Donostia / San Sebastián.

			Habiéndose suscrito por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco la segunda Adenda al convenio referenciado, a los efectos de darle la publicidad debida,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco el texto de la segunda Adenda al convenio suscrito en 2020 con el Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián, para la promoción de alojamientos dotacionales en el término municipal de Donostia / San Sebastián, que figura como anexo a la presente.

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de mayo de 2025.

			El Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento,

			JON IÑAKI URBINA GARCÍA DE VICUÑA.

			

			ANEXO A LA RESOLUCIÓN 46/2025, DE 9 DE MAYO, DEL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA DEL GOBIERNO Y DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

			SEGUNDA ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EN 2020 ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI Y EL AYUNTAMIENTO DE DONOSTIA / SAN SEBASTIÁN PARA POSIBILITAR UNA PROMOCIÓN DE ALOJAMIENTOS DOTACIONALES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE DONOSTIA / SAN SEBASTIÁN

			REUNIDOS:

			De una parte, el Sr. D. Denis Itxaso González, Consejero de Vivienda y Agenda Urbana del Gobierno Vasco.

			Y de la otra, la Sra. Dña. Miren Nekane Arzallus Iturriza, Concejala de Planificación Urbanística y Vivienda del Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián.

			COMPARECEN:

			El primero, en calidad de Consejero del Departamento de Vivienda y Agenda Urbana del Gobierno Vasco y en representación de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, facultado para este acto en virtud de acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de enero de 2025.

			La segunda, en su calidad de Concejala Delegada de Urbanismo Sostenible del Ayuntamiento de San Sebastián, en representación del mismo, autorizada para este acto por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de dicha corporación local de 15 de octubre de 2024.

			Ambos comparecientes se reconocen capacidad legal suficiente y necesaria para otorgar el presente Convenio, y a tal efecto

			EXPONEN:

			Primero.– Con fecha 3 de abril de 2020 se suscribió un Convenio de Colaboración entre la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda y el Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián para la promoción de alojamientos dotaciones en el término municipal de Donostia / San Sebastián.

			Segundo.– Posteriormente, con fechas 23 de febrero de 2023 y 27 de marzo de 2024, se firmaron sendas adendas al citado convenio.

			El objeto de las citadas Adendas, respectivamente, consistían en aumentar el número de parcelas objeto de cesión, así como prorrogar la fecha de vigencia del convenio.

			Tercero.– La Cláusula Segunda del convenio suscrito en 2020 establecía que las operaciones patrimoniales relativas a la cesión gratuita de las parcelas se formalizarían en el plazo de seis meses a contar desde la fecha del acuerdo del Consejo de Gobierno aceptando la cesión gratuita.

			Cuarto.– Sin embargo, la necesidad de modificar el planeamiento pormenorizado vigente de los 2 ámbitos urbanísticos en los que se ubican las parcelas objeto de cesión, así como la previsión que dichas modificaciones no sean simultáneas en el tiempo, aconsejan alterar el plazo de 6 meses antes indicado en orden a posibilitar la formalización de la cesión de las distintas parcelas en momentos temporales diferentes.

			Ello con objeto de no demorar la promoción de los alojamientos dotacionales previstos desarrollar en uno u otro ámbito.

			En virtud de lo expuesto anteriormente el Departamento de Vivienda y Agenda Urbana del Gobierno Vasco y el Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián.

			ACUERDAN:

			Primero.– Modificar el último párrafo de la Cláusula Segunda del convenio suscrito entre la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda y el Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián para la promoción de alojamientos dotaciones en el término municipal de Donostia / San Sebastián en los términos siguientes:

			Donde se decía:

			«Las operaciones patrimoniales relativas a la cesión gratuita de los bienes prevista en la presente cláusula se formalizarán en escritura pública en el plazo de seis meses a contar desde la fecha del acuerdo del Consejo de Gobierno aceptando la cesión gratuita».

			Ahora dirá:

			«La futura formalización de escrituras públicas, de cada una de las parcelas en cuestión, será efectuada a medida que la Administración General de la CAPV tramite y obtenga, por parte del ayuntamiento de San Sebastián, la aprobación definitiva de los documentos de planeamiento pormenorizado que posibiliten la implantación de los alojamientos dotacionales».

			En concreto, las citadas transmisiones se formalizarán en el plazo máximo de 6 meses contados desde la aprobación definitiva de aquellos documentos de modificación de planeamiento.

			Segundo.– Los términos del Convenio de Colaboración no expresamente modificados por el presente documento permanecerán plenamente vigentes e inalterados en los términos y condiciones existentes en la presente fecha. En caso de discrepancia o discordancia entre el contenido de esta Adenda y el Convenio suscrito con fecha 3 de abril de 2020, prevalecerá lo previsto en la presente Adenda.

			En prueba de conformidad, y para que conste a los efectos oportunos, las partes firman este acuerdo de adenda,

			En sede electrónica, a 20 de febrero de 2025.

			El Consejero de Vivienda y Agenda Urbana,

			DENIS ITXASO GONZÁLEZ.

			La Concejala Delegada de Urbanismo Sostenible del Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián,

			MIREN NEKANE ARZALLUS ITURRIZA.
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